
RHONA LLOYD

Rhona Lloyd, abogada por la Facultad de Derecho de la Universidad
Nacional de la Plata. (1992). Profesora en Historia por la Facultad de
Humanidades y Ciencias Sociales de la Universidad Nacional de la Pa-
tagonia San Juan Bosco (1986).-

Premio Hoja de Roble a los mejores promedios egresados de la carre-
ra de Abogacía de la Facultad de Derecho de la Universidad Nacio-
nal de la Plata (1992).-

Profesora de Derechos Reales (Derecho Civil IV), desde el año 1997,
desempeñándose en la actualidad como Profesora Asociada por
concurso, responsable de cátedra, en la asignatura Derecho Civil IV,
Sedes Trelew y Puerto Madryn, de la Facultad de Derecho y Ciencias
Jurídicas de la Universidad Nacional de la Patagonia San Juan Bosco.-

Ex Asesora Legal en materia de Inmuebles del ex Consejo Provincial
de Educación de la Provincia del Chubut. Ex Asesora Jurídico-Notarial
de la Honorable Legislatura de la Provincia del Chubut. Ex Coordina-
dora Docente de la Sede Trelew, de la Facultad de Derecho y  Cien-
cias Jurídicas de la Universidad Nacional de la Patagonia San Juan
Bosco.-

Ejercicio ininterrumpido de la profesión de abogada en la ciudad de
Trelew, en la órbita del Derecho Civil desde el año 1993.-

 Publicación de la obra: “PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA” en coautoría
con el Dr. Hernán Mathieu y la Escribana Adriana Ferlan , publicada
por la Editorial UCALP en el mes de Noviembre de 2015.

Presentación de la obra: “PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA” en coautoría
   con el Dr. Hernán Mathieu y la Escribana Adriana Ferlan durante el
mes de Marzo de 2016 en el Colegio de Abogados de las ciudades de
Trelew y Puerto Madryn.

Designación como Coordinadora Académica del Colegio de Aboga-
dos de la ciudad de Trelew mediante Resolución N° 24/16 a partir del
02 de Mayo del mismo año.

Designación como Directora del Instituto de Derecho Privado del Co-
legio Público de Abogados de la Circunscripción Judicial Trelew me-
diante Resolución N° 23/16 a partir del 02 de Mayo de 2016.

 Conclusión de la DIPLOMATURA EN DERECHO PRIVADO (CIVIL Y CO-
MERCIAL NUEVO CÓDIGO) por la Universidad Austral en diciembre de



2015, obteniendo el diploma en el mes de Abril de 2016, presentando
un trabajo monográfico que versó sobre el tema: “Soluciones facilita-
doras en materia de Administración de Condominio en el Código Civil
y Comercial de la Nación”,  que fue publicado por IJ Editores.

 Con fecha 10/09/2016: participación en calidad de MODERADORA 
en las “PRIMERAS JORNADAS TRELEWENSES DE DERECHO DE FAMILIA A
LA LUZ DEL CODIGO CIVIL Y COMERCIAL LEY 26.994, organizadas por la
Comisión Académica del CPATw.

 Con fecha 21/10/2016, participación en calidad de ASISTENTE al SEMI-
NARIO DE POSGRADO “DERECHOS REALES Y TEMAS COMUNES A LOS
DERECHOS PERSONALES Y REALES.”

 Con fecha 02/12/2016, participación  en calidad de MODERADORA
en las JORNADAS DE ACTUALIZACIÓN   “JUSTICIA DIGITAL: SISTEMA
ELECTRÓNICO DE LA JUSTICIA FEDERAL. NOTIFICACIONES. DOCUMEN-
TOS DIGITALES”,  organizado por la Comisión Académica del CPATw.

Con fecha 15/12/2016, participación en calidad de  ASISTENTE a
la  JORNADA DE ACTUALIZACIÓN  DEL NUEVO CÓDIGO CIVIL Y COMER-
CIAL”, organizado por la Comisión Académica del CPAtw.

Con fecha 07 y 08 de Abril de 2017,  participación como DISERTANTE
en las “JORNADAS SOBRE DEFENSAS CIVILES Y PENALES DE LOS INMUE-
BLES FRENTE AL DESAPODERAMIENTO Y LA USURPACIÓN”, organizada
por la Comisión Académica del CPATw.

 Con fecha 09/06/2017,  participación en calidad de ASISTENTE al “CI-
CLO DE CONFERENCIAS: “ACTUALIZACIÓN DE DERECHO DE FAMI-
LIA”  organizadas por el  CPA Pto. Madryn.

 Con fecha 25/11/ 2017, participación  en calidad de MODERADORA
en la “JORNADA DE RESPONSABILIDAD CIVIL POR DAÑOS AL CONSUMI-
DOR.”

 Con fecha 27/04/2018, participación en carácter de Coordinadora
de la Jornada de presentación del libro “Cuantificación del daño” dic-
tada por el Dr. Julián Jalil.-

Con fecha 31/05/2018,  aprobación de la Diplomatura en Derecho de
Familia” dictada por la Facultad de Derecho de la Universidad Austral
del 11 de Agosto al 16 de Diciembre de 2017 por un total de 120  ho-
ras.

 Con fecha 01/06/2018,  participación en calidad de Moderadora de
la Jornada sobre la Reforma de los Códigos Procesales, Civil y Comer-
cial, Familia, Laboral y Contencioso Administrativo de la Provincia del
Chubut.-



Certificado que acredita la realización durante los meses Marzo a Ju-
nio de 2018 del Programa de Actualización en Defensa del Consumi-
dor habiendo organizado el mismo en carácter de Coordinadora de
la Comisión Académica. 

Diplomada en Derecho Procesal Civil, bajo la dirección de Gustavo
Calvinho, diciembre de 2018 por la Universidad Austral.

Certificado que acredita la autoría del Anteproyecto de Código Pro-
cesal de Familia de la Provincia del Chubut, con fecha 12 de Febrero
de 2019   y que fuera presentado en la Honorable Legislatura provin-
cial.

 Certificado que acredita la participación en calidad de Disertante
como Docente Invitada en el Curso de Iniciación a la Práctica Profe-
sional, con el tema: DERECHOS REALES.USUCAPION, con fecha 05 de
Abril de 2019.-

Disertante en “Curso de Capacitación Abogado del Niño”, tema: “La
figura del abogado del niño en distintos procesos judiciales: Derecho
a la Salud, acciones de filiación, régimen de comunicación y contac-
to con sus padres, modificación del centro de vida, juicio de adop-
ción”, 27/11/2020, Colegio Público de Abogados de Puerto Madryn.

Designación como CONJUEZ  del Superior Tribunal de Justicia de la
Provincia del Chubut, mediante sesión del Consejo de la Magistratura
correspondiente al mes de Febrero de 2021, en la ciudad de Como-
doro Rivadavia.


